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tas ejes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de Airica sujetos a la 
glslaclón peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecbi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta 
rtlculo 1 “ del Cód'go Civil.)

Por un mes ....... 
< ties mrses.. 
< seis meses.. 

un año.
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Secretaria,--«ó/(9 2 °

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos dé peseta, también por 
palabra; debiendo los Interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositaría de fondos provinciales, sin cuyo requi­
sito no se insertarán.

Sección de Presupuestos 
y Cuentas municipales

CIRCULAR

8. M, el I'ey J)on Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic­
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Argi sta Real Familia continúan 
sin novedi'd en su importante salud.

(Gaceta del 3 de Enero.)

Æw la Capital:

r un mes.........................
t ‘rae meses........ . ...........
I Si is meses.....................
1 un año .........................

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Don Gonzalo Pérez Imazo, Pre- 
sidentente de la Junta munici­
pal del Censo electoral.

I Hago saber: Que en cumpli- 
! miento de la vigente ley Electo-

Añ« de 1821.

d« 18 prefiRcil d( Cogrele

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

ADVERTENCIA
No 38 admitirán para la inserción comunicacio­

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Instruido el oportuno expedien­
te en el Ministerio de la Gober­
nación con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Grego­
rio García Bretón contra provi­
dencia de este Gobierno estiman­
do recurso de D. Saturnino Ga­
rrido, sobre multas que le impuso 
dicho Alcalde de Quel de 5 y 15 
pesetas por negarse a cerrar di­
cho establecimiento café, después 
de las horas determinadas, infrin­
giendo un bando, se hace público 
en este periódico oficial para co­
nocimiento de lias partes intere­
sadas, a fin de que para el plazo 
de 20 días a contar de esta publi­
cación, puedan alegar y presen­
tar los documentos ¡o justificantes 
que consideren conducentes a su 
derecho, a los efectos del artícu­
lo 25 de Reglamento de 19 de Oc­
tubre de 1^9.

Logroño, 7 de Enero de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

Transcurrido el 15 de Diciem­
bre próximo pasado, sin que la 
inmensa mayoría de los Ayunta­
mientos de esta provincia hayan 
remitido sus presupuestos ordi­
narios para el próximo ejercicio 
de 1921-22, a los efectos del ar­
tículo 15C de la vigente ley Mu­
nicipal, y no estando dispuesto 
a consentir quede incumplido el 
servicio más importante de la Ad- 
ministracción, puesto que cons­
tituye la vida legal de los Muni­
cipios, ni a dejar sin correctivo 
a los encargados de llevarlo a 
cabo por el inexpicable abandono 
de las funciones que les están en­
comendadas; he dispuesto con­
minar a los Alcaldes morosos 
con el máximun de la multa que 
señala el artículo 184 de la citada

Ley, la que les será impuesta, si 
en el improrrogable plazo de 
diez días no se reciben en este 
Gobierno los presupuestos . ex­
presados.

Logroño, 4 de Eners de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez inguanzo

TREVIANA

Formado el padrón de cédulas 
personales y matrícula de contri­
bución industrial de este distrito 
municipal para el próximo año de 
1921 22, quedan expuestas al pú­
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince y diez días 
respectivamente, durante los cua­
les pueden ser examinados y pre­
sentase las reclamaciones que se 
estimen procedentes.

Treviana, 3 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Francisco Blanco.

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
este término, proceder á la con­
fección del Registro fiscal de to­
dos los edificios y solares existen- 
tes en el mismo, se hace saber 
por el presente anuncio a todos 
los propietarios de fincas urba­
nas, tanto sesidentes en esta lo­
calidad como a los que sean fo­
rasteros, que dentro del plazo de 
quince días, contados desde la in­
serción de este anuncio en el Bo 
LETÍN Oficial de la provincia, 
presenten relaciones juradas que 
facilitará este Ayuntamiento y 
dará instrucciones para su com- 
plimiento.

Treviana, 3 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Francisco Blanco.

Quedan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, las 
cuentas municipales de esta villa 
del año 1919, durante cuyo plazo 
puedan interponerse contra ellas 
cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes,

* Hervías. 5 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Amador Cereceda. 

ral la Junta de mi presidencia en 
sesión del día 1.° del actual, de­
signo el local de la casa-escuela 
para colegio electoral único en 
que esta dividida esta localidad 
para todas cuantas elecciones 
tengan lugar en el actual año 
1921.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento.

Villalobar de Rioja, 31 de Di­
ciembre de 1920.—Gonzalo Pé­
rez.—El Secretario, Fortunato 
de Tosantos.

Por dimisión del que la desem­
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este Munici­
pio, dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas, por la titular de Be­
neficencia, pagados por trimes­
tres vencidos del presupuesto mu­
nicipal.

El agraciado percibirá además 
3. 750 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos, de los 
vecinos pudientes que le entrega­
rá una Junta nombrada al efecto.

Los solicitantes con las solici­
tudes debidamente reintegradas y 
acompañadas del título ó copia 
del mismo y hojas de servicios, 
deberán presentarsen en esta Al­
caldía, en el plazo de treinta días.

Valgañon, 3 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Leandro Grijalba

Don Carlos Galán Calderón, Juez 
de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber: Que 

el día veinticuatro de Enero pró­
ximo, a las once, en la sala de Au­
diencias de este Juzgado, sin su­
jeción a tipo, y con las preven­
ciones que se dirán, tendrá lugar 
la tercera subasta de las fincas 
que a continuación se describen, 
sitas en jurisdicción de Lumbre­
ras, de la propiedad de Agapito 
Delgado Yangüela, para con su 
producto atender al pago de las 
costas que le fueron impuestas en 
causa que se le siguió sobre robo.

1. Una pieza en el Trigal, de 
10 áreas 48 centiáreas; linda por 
Norte, Francisco Delgado; Sur y 
Este, Félix Carnicero, y Oeste, 
camino del P.dulazo; tasada en 
setenta pesetas.

2. Otra en el Rodeo, de 8 
áreas 74 centiáreas; linda por 
Norte y Sur, Francisco Delga­

do;.Este, Servando Palomares, y 
Oeste, camino de Rulaga; en 
cuarenta y cinco pesetas.

3. Otra en Rulaga, de 8 áreas 
74 centiáreas; linda por Norte y 
Sur, Francisco Delgado; Este, 
Emilio Marín, y Oeste, Basileo 
Gallego; en diez y seis pesetas.

4. Un prado en el Paulazo, de 
5 área.s 24 centiáreas; linda por 
Norte, Servando Palomares; Sur, 
Bonifacio Ceña; Este, camino de 
Lomos de Orios, y Oeste, Pedro 
Velilla; en treinta pesetas.

5. Otra pieza en Hoyalijas, de 
10 áreas 48 centiáreas; linda por 
Norte, Eleuterio García; Sur, 
camino de Retamar; Este, Emilio 
Marín, y Oeste, llecos; en quince 
pesetas.

6, Otra en Fuente Tabida, de
13 áreas 98 centiáreas; linda por 
Norte, Félix Martín; Sur y Oeste, 
Francisco Delgado, y Este, ca­
mino de Fuente del Valle; en 
veinte pesetas.

7. Otra en Matamarín, de 5 
áreas 24 centiáreas; linda por 
Norte, Bernardo García; y por 
los demás aires, terrenos del co­
mún; en cuatro pesetas.

8. Un prado en Fuente del 
Valle, de 13 áreas 98 centiáreas; 
linda por Norte, Cirilo Moreno; 
Sur, Francisco Delgado; Este, 
Felipe Delgado, y Oeste, Pedro 
Sánchez, en cuarenta pesetas.

9. V un huerto en el Cabildo, 
de 5 áreas 24 centiáreas; linda 
por Norte, Félix Martín; Sur y 
Oeste, el río, y Este, D. Tiburcio 
Domínguez; en setenta y cinco 
pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de quienes quieran 
interesarse en lo subasta, advir­
tiendo que la cantidad que se 
ofrezca se consignará en el acto, 
y que no existiendo títulos de las 
fincas, los licitadores no tendrán 
derecho a exigirlos, pudiendo los 
mismos proveerse de ellos a su 
costa por el medio supletorio que 
establece la ley Hipotecaria.

Dado en Torrecilla en Came­
ros a treinta de Dície mbre de mil 
novecientos veinte.—Carlos Ga­
lán.—P. S. M., José Lorenzo 
Mas.
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Provincia Capital.

¡Nacimientos.. . . 435 64
Las absolutas de) DefunCÍOneS.. . . 272 63
dickes............j Matrimonios. . . 157 18

( Abortos............... 22 7

i Natalidad............ 2‘35 2‘32
X í Mortalidad. . . . 1‘47 2‘29

1.000 habitautes/ • vj j¡Nupcialidad.. . . 0‘85 0‘65
( Mortinatalidad. . 0T2 0‘25

(provincia. .
Población dç la!

182.389

( capital. . . 27.583

ANO 1920

Provincia. Capital.

Varones....................
Hembras. ...

225
210

31
__ 33

1 Total. . . . 435 __ 64

Nacidos.. .^Legítimos., . . . 416 ___ 57
^Ilegítimos.................. 16 5
jExpósitos.................. 3 2

1 T otal: . . . 435 64

j Nacidos muertos. . 7 3
l Muertos al nacer. . 6 2
) M1 antes de las 24 Abortos. . . / Muertos ....... 9 ___ 2

Total. . . . 22 7

MES DE noviembre

Provincia, Capital.

Varones.............................149 30
; Hembras............................. 123 33

1 Total........................272 63
1 Menores de un año. . . 47 9
IMenores de 5 años . . . 96 20
iDe 5 y más años. . . . 176 43

Fallecidos.,./ ToTAL. . . . . . 272 63
\ /Menores de 5
1 i años................ z. 2Iku esiaoie-1 c.1 cimientos/Ue Ó y mas anos. 18 12

1 i Total........... 20 14

En establecimientos peni-
1 tenciarios.......................

1
> >

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital. Provincia.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23

24

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1)........................
Tifus exantemático (2)...............................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . .
Viruela (5)........................................... ....
Sarampión (6)...............................................................
Escarlatina (7)..............................................................
Coqueluche (8).............................................. .....
Difteria y Crup (9)......................................................
Gripe (10)......................................................................
Cólera asiático (12).....................................................
Cólera nostras (13)......................................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 
Tuberculosis de las meninges (30)......................... 
Otras tuberculosis (31 á 35)...................................... 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . . 
Meningitis simple (61)................................................  
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere­

brales (64 y 65).....................................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . .
Bronquitis aguda (89).................................................
Bronquitis crónica (90)..............................................
Neumonía (92).............................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

y 103)......................................................................

2
5

18
2
2
3

4
13

4
13
11

20
16
10
4
5

22

1

1
1

10

1 
4
>
3
» 
3

1 
3
3 
1
1

6

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). .
Apendicitis y tiflitis (108)..........................................
Hernias,' obstrucciones intestinales (109)...............
Cirrosis del hígado (113).............................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . . í 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137).................................................
Otros accidentes puerperales (134^ 135, 136 y 138

Debilidad congénita y vicios de conformación 
(150 y 151).........................................

Senilidad (154)............................................... ..... .
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186)^ 
Suicidios (155 á 163)....................................................  
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á’óO:

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,1-33, 142 
á 149, 152 y 153)................... .....

Enfermedades desconocidas ó mal definidas ( 187

Total. .

11 
»
7
5

12

13
9
5

50

1

Capital.

2

1
1
2 

>

1 

>

5

12

l

272 63

3

Logroño, 5 de Enero de 1921.—El Jefe de Estadística, Ueraclio García.

Jefatura Administrativa Principal de Logroño

ANUNCIO
Debiendo celebrarse concurso 

para la contratadión del suminis- 
tro de energía eléctrica con des­
tino al alumbrado y fuerza mo­
triz en los cuarteles y dependen­
cias militares de esta plaza, en 
virtud de lo dispuesto por la In­
tendencia militar de la Región, 
hago presente a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que 
el acto tendrá lugar el día diez 
de i'ebrero próximo a las doce 
horas, en esta Jefatura, sita en 
el Parque de Intendencia, calle 
de Navarrete el Mudo, y que el 
pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días de labor 
de IC a 13 en estas oficinas.

Los precios límites que regirán 

en el acto serán: de C‘75 pesetas 
para el kilowatio hora consumido 
en alumbrado; y 0‘22 pesetas para 
igual unidad en fuerza motriz; y 
el importe de la garantía para to- 

, mar parte en la licitación es de 
860 pesetas efectivas o su equiva­
lente en papel del Estado.

El acto se verificará con arre- 
¡ glo al reglamento de contratación 
I administrativa en el ramo de Gue­

rra, aprobado por R. O. C. de 6 
de Agosto de 19C9 (C. L. número 

I 157) y demás disposiciones vigen­
tes.

Las proposiciones se extende- 
I rán en papel sellado de la clase 

11.®, ajustándose en lo esencial al 
j modelo inserto a continuación, y 
j deberán ser acompañadas de los 

documentos que acrediten la per- 
I sonalidad del firmante, resguar- 
! do del depósito de garantía expe­

dido por la Caja General de De­
pósitos o sus sucursales y el últi­
mo recibo de la contribución in­
dustrial que corresponda satisfa­
cer según el concepte en que com­
parezca el firmante.

Logroño, 3 de Enero de 1921. 
"El teniente coronel de Intenden- 

. cia Jefe Administrativo, Luis Ji- 
I meno.
\ Modelo de proposición

Don F. de T..... y T....... domi­
ciliado en..... y con residencia 
cw.. calle..... número..... en­
terado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provin- 

1 cia, para el suministro de energía 
eléctrica con destino al alumbra­
do y fuerza motriz necesaria en 
los cuarteles y dependencias mi­
litares de esta plaza, y del plie- 

o de condiciones a que en el 

mismo se alude, se compromete 
y obliga, con sujeción a las claú- 
sula.s del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar el kilo­
watio hora de energía para alum­
brado a..... pesetas.......céntimos, 
y para fuerza motriz a..... cén­
timos igual unidad, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal corriente, así 
como el último recibo de la con­
tribución industrial que le corres­
ponde satisfacer según el concep­
to en que comparece.

Logroño. ...
Firma y rúbrica.

Itnp. Provincial.—Logroño.


